
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2019 00316 00 

 

Para todos los efectos legales, obsérvese que se dio cumplimiento al auto emitido 

en fecha 10 de septiembre de los corrientes.  

 

Siendo así, téngase por notificado al ejecutado CARLOS ARTURO SANCHEZ 

GALLEGO de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., quien a través 

de apoderado opuso medios exceptivos. 

 

Se reconoce al abogado RONALD FERNANDO MORALES SIERRA en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

De las excepciones de mérito formuladas por la pasiva, córrase traslado a la parte 

ejecutante por el termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 

ibidem. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
CJA 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C.  20 de noviembre de 2020 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.082 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 
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